
Desglose por materias · IAC 2015 2. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica · 19

1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.3 Actuaciones referentes a Administraciones Tributarias
...

Sobre la valoración y calificación del grado de discapacidad, para aplicación de exención en el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica prevista en la normativa reguladora de Haciendas 
Locales y, la equiparación de las situaciones de discapacidad en grado igual o superior al 33%, con 
la situaciones de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y, los pensionistas de clases 
pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad para el mismo, tuvimos ocasión de tramitar la queja 14/4138, promovido a 
instancia de parte respecto del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).

En la misma formulábamos Resolución pues conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, citado, parece que no existen ya razones que impidan la equiparación descrita anteriormente, de 
las situaciones de discapacidad en grado igual o superior al 33%, y las situaciones de los pensionistas de la 
Seguridad Social y Clases Pasivas referidas, a los efectos de la obtención de beneficios tributarios, como es 
el caso de la exención contemplada para el IVTM en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprobaba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En consecuencia, nuestra Recomendación lo fue en el sentido de que por el Ayuntamiento se adopten 
los acuerdos necesarios para el reconocimiento al interesado de la exención fiscal que solicita desde el 
ejercicio de 2013. Sugiriendo que se incluya en la correspondiente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica la consideración de suficiencia a efectos de la acreditación de un 
grado de discapacidad del 33% o superior, de los certificados acreditativos de la condición de pensionistas 
de la Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los 
acreditativos de la condición de pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad para el mismo.

...

1.3.2.3 Personas mayores
...

En primer lugar, destacamos una queja especialmente relevante, que hace referencia al uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación por las personas mayores (queja 13/1139). Aunque es innegable 
el avance de la comunicación e información digital, la incorporación masiva de los ciudadanos a su manejo, 
su cada vez más imprescindible aplicación en el sector servicios (compras y banca) y los esfuerzos para su 
implantación en la Administración, no es menos cierto que existen colectivos de población que, por sus 
características, no han podido subirse al carro de las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

En el escrito de queja el compareciente nos expuso que, solicitada por su parte la concesión de subvención 
para prótesis y órtesis dental, convocada por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de 
Andalucía, le fue notificada Resolución administrativa por la que se acordó tenerlo por desistido en su 
petición, al no haber aportado la documentación preceptiva en el trámite de audiencia.

El interesado mostraba su disconformidad al entender que el requerimiento le había sido efectuado mediante 
la publicación en página web y no de forma personal, siendo, en su opinión, esta forma de notificación de 
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un trámite administrativo inadmisible, cuando comporta una consecuencia irreversible, como es la de la 
exclusión.

Es significativa, en este sentido, la manifestación que realiza el afectado en su escrito, que literalmente dice:

“No habiendo recibido información general del trámite que fui a resolver ante la 
Administración que en ningún momento me avisa de que siendo mayor de 65 años, debo 
conocer perfectamente que tengo que usar una conexión a internet para comprobar 
en qué me requiere aportar documentos la Administración”.

Tras la investigación de la queja, pudimos constatar que desde un punto de vista formal, la resolución 
administrativa objeto de la queja era ajustada a derecho. No obstante, a nuestro juicio, el procedimiento 
seguido por la Administración no se acompaña de una información adecuada para que las personas 
interesadas sepan que deben consultar periódicamente la página web de la Consejería a fin de conocer 
los distintos hitos del procedimiento.

Junto a ello, debe considerarse otro factor esencial, el constituido por la llamada brecha digital, particularmente 
acusada entre determinados sectores de la población, como el de las personas mayores y, especialmente, 
entre aquellas con recursos económicos escasos y, por tanto, con pocas posibilidades de contar con una 
conexión particular a internet en su domicilio.

También esta Institución, en su Informe Especial de noviembre de 2011, referido a “Las personas 
mayores y las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en Andalucía”, recomendó 
la necesidad de que los poderes públicos tomaran en consideración la importante brecha digital existente 
en el colectivo de personas mayores, con objeto de poner en marcha e impulsar las medidas que permitan 
su incorporación mayoritaria al uso de las TIC; así como la necesidad reforzada de prestar atención singular 
a las personas mayores excluidas de la sociedad de la información y del conocimiento, por encontrarse en 
una situación de especial dificultad por motivos de pobreza o discapacidad. Destacando que, sin perjuicio 
de la valoración positiva de las actuaciones desarrolladas en este ámbito por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y los Ayuntamientos, es preciso realizar un esfuerzo extraordinario para facilitar la inclusión 
digital de la sociedad andaluza, a la vista de los perjuicios que comporta la exclusión.

Entendemos que en supuestos como el que analizamos, no es suficiente que la forma de notificación cuente 
con amparo legal. Es necesario que se facilite el acceso de las personas mayores a la información a través 
de internet y es igualmente necesario que en los hitos procedimentales que pueden conllevar la exclusión 
del procedimiento, se realice la notificación por otra vías adicionales de comunicación, como pudieran ser 
sms al teléfono móvil, por correo ordinario o al correo electrónico de la persona solicitante, etc.

Por ello, hemos remitido una Resolución 13/1139  a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en ese 
sentido, encontrándonos a la espera de la respuesta sobre su aceptación en el momento de redacción 
de este Informe.

...

Por otro lado reseñamos la queja 14/5937, en la que su promovente quiere ser considerada como parte 
interesada en un expediente sancionador incoado a raíz de la muerte de su madre en una residencia de 
mayores.

En esta queja hemos remitido una Resolución a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Granada, que avala dicha consideración, con base en la doctrina del Tribunal Supremo que diferencia 
entre denunciante simple y denunciante perjudicado, en los casos en que el resultado del expediente 
pueda producir efectos, tanto patrimoniales como morales, en la esfera jurídica de la persona denunciante.

...
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